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BOLETIN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CON RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA  
MIERCOLES 12 DE FEBRERO DEL 2025 

 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 684-E FRACCIÓN IX DEL CAPÍTULO 
PRIMERO; DEL TÍTULO TRECE BIS, CAPÍTULO VII LOS ARTÍCULOS 739, 739-TER FRACCIÓN III 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ESTE CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL NOTIFICA: 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/00982/2025 
 DANTE AGREGI GARCIA TORRES 
Y 
GRUPO DE PROTECCION Y VIGILANCIA BACCHUS S.A DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA GRUPO DE PROTECCION Y 
VIGILANCIA BACCHUS S.A DE C.V., EL AUTO DE FECHA 11 
(ONCE) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025), EN 
EL QUE, SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/00015/2025 
  DIEGO RAFAEL HERNANDEZ GARCIA 
Y 
MERCURIO SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. Y/O, GLOSSER 
SEGURIDAD PRIVADA (NOMBRE COMERCIAL) Y/O, 
ARANZASU "N" (ENCARGADA) Y/O, RAUL CADENA (JEFE 
DIRECTO) Y/O, QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA GLOSSER SEGURIDAD 
PRIVADA (NOMBRE COMERCIAL) Y/O, ARANZASU "N" 
(ENCARGADA) Y/O, RAUL CADENA (JEFE DIRECTO) Y/O, 
QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO, EL AUTO DE FECHA 11 (ONCE) DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, 
SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/11976/2024 
  FRANCISCO RUIZ SANCHEZ 
Y 
MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y RECIDENCIAL AKE Y/O 
ALEJANDRO AKE GONZALEZ Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL Y RECIDENCIAL AKE Y/O ALEJANDRO AKE 
GONZALEZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, EL AUTO DE FECHA 
11 (ONCE) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025), 
EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DÍA DIECIOCHO 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01466/2025 
MAGALI PAOLA SILVA ESPINOZA 
Y 
BUBBLEDECK MEXICO Y/O BUBBLEDECK MEXICO S.A DE C.V 
Y/O DANSTEK S. DE R.L. DE C.V Y/O FAPRESA Y/O FACHADAS 
PREFABRICADAS S.A DE C.V Y/O RAFAEL BARONA Y/O 
ALVARO MIRANDA Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA BUBBLEDECK MEXICO Y/O 
BUBBLEDECK MEXICO S.A DE C.V Y/O DANSTEK S. DE R.L. DE 
C.V Y/O FAPRESA Y/O FACHADAS PREFABRICADAS S.A DE C.V 
Y/O RAFAEL BARONA Y/O ALVARO MIRANDA Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO, EL AUTO 
DE FECHA 11 (ONCE) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS 
DEL DÍA VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN. 
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EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01461/2025 
 OSVALDO MOSHE VALDES VEGA 
Y 
SCALA HIGHER EDUCATION S.C. Y/O MARIA DEL CARMEN 
GARCIA LOZANO Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA SCALA HIGHER EDUCATION 
S.C. Y/O MARIA DEL CARMEN GARCIA LOZANO Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, EL AUTO DE FECHA 11 (ONCE) DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, 
SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01504/2025 
  JOSE ALEJANDRO PANTOJA ALEGRIA 
Y 
GRUPO CONSTRUCCION E INGENIERIA MEXICANA, S.A. DE 
C.V.; GRUPO CINMEX, S.A. DE C.V.; ERICK MORENO RUIZ; 
FERNANDO GONZALEZ MELGAR; ADRIAN RIVERA BECERRIL; 
JULIO CESAR NICOLAS ALVAREZ; NABIL GUTIERREZ 
MONTUFAR. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA GRUPO CONSTRUCCION E 
INGENIERIA MEXICANA, S.A. DE C.V, ERICK MORENO RUIZ; 
FERNANDO GONZALEZ MELGAR; ADRIAN RIVERA BECERRIL; 
JULIO CESAR NICOLAS ALVAREZ; NABIL GUTIERREZ 
MONTUFAR, EL AUTO DE FECHA 11 (ONCE) DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS 
DOCE HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/00164/2025 
  ALFONSO CASTILLO RUIZ 
Y 
M&A CASE CORP; ALBERTO MARTÍNEZ. 
 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA ALBERTO MARTÍNEZ, EL AUTO 
DE FECHA 11 (ONCE) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS TRECE 
HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN. 
 
 
 
 
 
OFÍCIO NÚMERO: 209C0201020000L/310/2025 
ANA MARIA THOMAS LARA  
 
SE NOTIFICA A LA PARTE SOLICITANTE, SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO QUE DEL OFICIO 633/2025, DERIVADO DEL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 2498/2022 DE FECHA TREINTA DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO PARA QUE SEA DEBIDAMENTE AGOTADA LA 
ETAPA PREJUDICIAL RESPECTP de las demandas expertos de la 
BELLEZA ESTÉTICA DEL ESTADO DE MÉXICO S.A DE C.V. Y/O 
LEONARDO GEOVANNI PRIETO CASTILLO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 13 BIS CAPITULO I DEL PROCEDIMIENTO 
PREJUDICIAL RELATIVO A QUE LOS TRABAJADORES Y 
PATRONES DEBERÁN ASISTIR AL CENTRO DE CONCILIACIÓN 
CORRESPONDIENTE PARA SOLICITAR EL INICIO DE 
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN Y AGOTE LA INSTANCIA 
CONCILIATORIA YA SE ASISTIENDO DE MANERA PERSONAL A 
LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL 
UBICADA EN AVENIDA SAN IGNACIO NUMERO 2 COLONIA LOS 
REYES IXTACALA TLALNEPANTLA DE BAZ ESTADO DE MÉXICO O 
VÍA A TRAVÉS DEL SISTEMA 
(hƩps://sideco.edomex.gob.mx/solicitudweb).  
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